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VACUNACION ANTIRRA 

BIc A
Qrdcnado por circular conjun

ta de las Direcciones G^îneralcs 
de Sanidad y Ganadería la vacu- 
nAciô 1 antirrábica obligatoria de 
los perros^ en esta campafia de 
1 956, por la pn sente circular se 
dispone su cumplimimiento en la 
provincia, de cooforraidad con 
las n îriûàs propuestas por U Je
fatura. l’royincial de Ganadería 
y ápróbadas por el Consejo Pro
vincial de Sanidad, que son las 
siguientei :

1*..—Fibalizadi en su dfa la 
campaña anterior, a partir de la 
publicación de esta circular co
mienza la vacunación antirrábi
ca obligatoria de la actual cam 
ppfla de 1.956, por to que toda 
vacunación antirrábica en la pro
vincia, se ha de sujetar a estas 
normas.

Los Alcaldes con ase sor a mien
to de los veterinarios titulares y 
en el plazo de 15 días de la pubii 
csción, harán el censo canino de 
todos los perros existentes en la 
localidad, por orden alfabético 
de duíflos, reseña abreviada del 
perro, indic’ndo si es de menos 
de seis meses y si tiene más dé 
quince kilos de peso. Come se 
dice comprenderá todos los pe 
rros de la jurisdicción.

Por separada harán usa rela
ción de dueños de perros qne op
ten por su sacrificio; el cual de 
berá realizirse seguidamente y 
en presencia de un agente de la 

/ Alcaldía.
A efectos de este censo, los 

dueños de perros vienen obliga
dos a hacer su declaración en la 
Alcaldía, en el plazo que señale.

A la muerte, venta, etc. de un 
perro, viene su dueño obligado a 
dar cuenta a la Alcaldía, para su 

\ b^a en el censo.
2* —En el pl zo de cinco días 

de terminado el pbzo señalado 
para ese censo, la Alcaldía eL;> 
tregirá una copia -al Veterinario 
titular y remitirá el original a 
este Gobierno Civil acompiñar- 
d ) la relición de perros a sacri
ficar.

En vista del censo y en otro 
plazo de cin¿o di ts, el Veterina
rio titular hará'a la jefatura Pro 
Yjncial de Gan^^dería el pedido 
de vacura, inducaadolas dosis 
mayores y menores que precisa. 

Ln vacunación estara termina 
da dentro de un mes de recibida 
11 vacu.na, por lo que el veteri 
nario acusará a la Jefatura de 
Ganadería el recibo de la misma.

Deberán vacunarse todos los 
perros de seis meses en adelan 

te, sin tener en cuenta la fecha 
en que se vacunó en la campafl i 
anterior,

3*. -Como justificante de esta 
vacunación, el veterinario titular 
entregará un certificado y placa, 
oficiales, por cada perro.

4*. -Cuando un perro o g<to 
muerda a una persona, a poder 
ser sera rec ogido vivo y someii 
do a vigilancia sanitaria durante 
quince dias. ■

Queda prohibida la tenencia y 
circulación de perros que no 
tengan el certificado y placa ofi
ciales de vacunación de esta 
Campaña de 1.9^6.

Éste requisito será exigido a 
los dueños, por las autoridades. 
Guardia civil, empresas de trans 
portes, etc. ; conceptuando como 
vagabundos aque los que no lo 
tuviesen, cuyos dueños deben 
ser denunciados para sanción.

—La Jefatura Provincial de 
Sanidad, a través de los Servi
cios de Sanidad Veterinaria, ve 
lará el cumplimiento de todo ello 
y confeccionará el censo canino 
provincial, que facilitará en el 
plazo más breve posible al Ser 
vicio Provincial de Ganadería. 
. Los Veterinarios Titulares re 
mitirán a la Jefatura Provincial 
de Sanidad, las matrices de los 
certificados expedidos durante 
el périodo de vacunación.

6*,—Los Alcaldes, de confor 
midad con los veterinarios titu 
lares, señalarán los días, horas y 
local para la Vacunación.

L s dueños que prefieran va
cunar en su domicilio requerirán 
al veterinario quien percibirá 
además por este servicio ex 
traordin^rio los derechos que le 
correspondan.

7*.—Los Ayuntamientos están 
facultados para exigir el arbi
trio municipal dt? çada perro.

Los Veterinarios cobrarán 
18‘70ptas. por cada perro, con
cepto de honorarios, vacuna, 
certificado, etc. liquidando a la 
Jefatura Provincial de Ganade
ría la parte correspondiente.

Los Veterinarios vienen fa
cultados a cobrar 25 ptas a aque
llos dueños que vacunen después 
del plazo señalado en la locali
dad; pudienCo elevarse dicha 
cantidad pira aquellos obstina 
dos en demorar li vacuna'ción.

Los perros de ciegos y de po 
bres de .solemnidad que lo preci 
sen así como los de la Guardia 
civil, serán vacunados gratuita 
mente, corriendo a cargo dtl 
Ayuntamiento el costo de la va 
cuna y de la Jefatura Provincial 
el del certificado y placa.

8*.— La Jefatura Provincial de 
Ganadería ampliará estas ñor 
mas I y resolverá la« dudas que 
surj n, debiendo tramitirse a 
ella las denuncias de infractores 
para la sanción pertinente, que 
esgún competencia será aplicad? 

por el Gobierno Civil, la Jefatura 
de Sanidad, o por la Ganaccría. 
Incurriendo en esta sanción 
aquellos Alcaldes que no man
den el censo completo, a su de
bido tic mpó.

Las autoridades de pen íientei 
de la mil, especialmente los Al
caides, Guardia civil, Guardas 
jurados, etc. prestarán su eficaz 
colaboración para el exacto 
cumplimiento de lo ordenado, 
que tienda erradicar una zoono
sis tan peligrosa como es la ra
bia»

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 11 de abril de 1.956.
El Gobernador Civil
Juan Mosso Goísueta
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CIRCULAR
728

En cümplimiento del vigente 
Reglamento de Epizootias, se 
declara ofi.ialmente extinguida 
la epizootia de agalasia conta
giosa en el término municipal de 
Avellaneda (San Román) que fué 
declarada oócialmente con fecha 
17 de octubre de 1955.

Lo que se hace público para 
genera í conocimiento,

Logroño, 31 de mat zo de 1956, 
El Gobernador Civil
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Obra# Públicai

751
(Recibidas definitivamente las 

obras de «Ensanche y reparación 
extraordinria de los Kms. 3'4 ^d 
318’670 de la carretera Sr. —-3 de 
Madrid a Miedinaceh y Pamplo
na» ; y .en la' carretera —‘3 de 
Zaragoza a Miranda de Ebro las 
de : «Pavimentación con loseta 
a.sfáltica de los Kms. o al 0’547 
del trozo de. Haro al limite con 
Alava»;; ((Ensanohe y revestimien 
to con aglomerado' asfáltico de los 
K'ins. 70 al 72 del trozo de Lo
groño a Zaragoza» ; «Ensanche y 

* reparación de los Kms. 5’280 al 
j 1 r del trozo de Logroño a Zara- 
; oza» ; «Ensanche y reparación de 
; Jos Kms. 2’755 al 4’600 del trozo 

de frogroño a Cabañas de Viir- 
tus)) ; «Ensanche y reparación de, 
los Kms. o al 3’6521 del trozO' de 
Haro el Gimileo» : que integran el 
Gupo 62 del Plan de obras de 
1952 de Modernización de Carre
teras, ejecutadas por el contratista 
D. -Eduardo Andrés Martínez, y 
a fin de que éste pueda retirar la 

fianza definitiva'* constituida para 
responder de la contrata, a tenor 
de lo prevenido' en el . Pliego de 
Condiciones Generales para la 
contratación de Obras Públicas, 
deberán ser presentadas las recla
maciones a -que hu'hiere Lu^ar, 
contra el contratista, por débitos 
de jornales devengados y- materia
les empleados en dichas obras,, 
ante los Juzgados municipales de 
Logroño, Lardero, Albelda, Al- 
berite, AgonciMo, Murilíb de Río 
Leza, Alfaro, Haro, Briftas y Gi
mileo, en virtud de lo dispuesto 
en las RR. OO de 9 de marzo y 
de 31 de julio de 1919, en .el im
prorrogable plazo de treinta (30) 
días, a contar de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Los Juzgados enviarán oficio 
dando cüenta de. -las reclamacio
nes presentadas, a sus respectivas 
Alcaldías, cada una de las cuales 
extenderá la correspondiente ceríi- 
ficación_, que deberá ser enviada 
a esta. Jefa-tura de Obras Públicas 
dentro del plazo fiajado.

Si transcurrido este plazo no se 
envía alguna certificación, se en
tenderá que no existe reclamación 
en la Correspondiente A leal ida. 

Logroño, II de abril de 196.
El Ingenieo Jefe

A ARMINIGOL
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Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
775

Acordada la realización de las 
obras de acerado en la calle de 
Rodríguez Paterna, para su eje
cución con imposición de Con
tribuciones especiales, a efectos 
de lo determinado por el artículo 
30 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1.952, 
queda ex uesto al públicó el ex
pediente incoado al efecto, con 
los documentos exigidos por el 
artículo 39 de la misma disposi
ción reglamentaria, en la Inter 
vención Municipal y a las horas 
de diez a trece durante el plazo 
de 15 días hábiles a contar del 
inmediato siguiente al de publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, advirtién
dose que, durante el plazo de ex
posición y 8 días más. igualraen- 
hábiles se admitirán las reclama
ciones de los interesados.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 13 de abril de 1.956.
El Alcalde-Presidente

/uho Pernas
585
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Magistratura de Tratado

BDICTQ
738

En virtud de lo acordado en 
los autos de apremio gubernati
vo seguido a instancia de la Ins
pección Provincial de Trabajo 
contra la empresa de esta capi
tal Foto Stüo, por débitos de 
cuotas de Seguros Sociales, se 
ponen a la venta en pública su
basta, y por el precio de su ava
lúo los siguientes bienes:

Una guillotina para cortar i pa
pel fotográfico, valorada en pe- 
setas, 150.

Una máquina fotográfica de 
6 X 9 marca «Kodak», n®. 21817 
con su funda de cuero forrada 
en terciopelo y correa portadora' 
valorada en pesetas, 450.

Un aparato elevador para ra
dio marca ^Dimas», tipo E.B. de 
85 watios 86/160 votios, valorada 
en ptas. 150,

Un aparato cine juguete mar
ca «Ray» de la casa «Jaya», va
lorado en ptas. 75.

Tres cajas de papel fotográfico 
dos de brillante suave y una de 
brillante vigoroso extra, valora
da en ptas. 75.

Cuyos bienes pueden ser exa
minados por los presuntos licita- 
dores en esta Magistratura, don 
de se encuentran depositados.

El acto del remate, para el 
que servirá de tipo el precio de 
tasación tendrá lugar en la Sala 
de Vistas deesta Magistratura de 
Trabajo sita en Avda. de la Re- 
pública Argentina n*. 22, 1®. el 
día 30 de abril en curso a las 11 
horas, previniéndose que no'' se 
celebrará más que una subasta, 
haciéndose adjudicación provi 
sional de bienes al mejor postor 
si su licitación alcanza al cin 
cuenta por ciento de la tasación 
con derecho de tanteo por 5 días 
al ejecutante, y que en caso de 
no haber ningún postor que 
ofrezca el citado porcentaje, 
los bienes le serán adjudicades 
automáticamente al ejecutante 
por el referido i m porte del 
cincuenta por ciento de la tasa 
ción. Los licitadores consigna 
rán previamente el diez por cien* 
to efectivo del tipo de la subas
ta.

Dado en Logroño 4 de abril de 
1.956.

El Secretario

550

Adffliniifración de 
lufticia

094
D. Galo .Miguel Barca Solana, 

Secretario de Sala de esta Audien 
cia Territorial de Burgos.

Ceti'fico: Qiue en los autos a 
que se hará mención se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue :

Encabezamiento. — En la Ciu
dad de Bu'gros a tres de marzo de 
mil noveciientos cinouenta y seis..

La Sala de lo Civil de la Exorna 
Audiencia Territorial de esta ca
pital, a visto, en grado de apela
ción, los aütós de juicio de menor 
cuantía, procedentes del Juzgado 
de Primea Instancia de Santo 
Domingo de la Calzada, seguidos 
entre partes:. De la una y como

demandante-apelante, doit Doro- 
teo Barinaga Gallasfegui, mayor 
de edad, casado, industrial, ve
cino de Rentería, representado en 
esta instancia por el Procurador 
don Teodosio Berrueco Martínez 
y defendido por el Letrado don 
Emilio Gil Merino; y de la otra 
como demandado, don Dionisio 
Rojas Mañero, mayor de edad, 
casado, iñdiustríal, vecino de San
to Domingo de la Calzada, repre
sentado por el Procurador don 
Moisés Maroto Revuelta y deen- 
dido por el Letrado don Julio 
Gonzalo Soto ; y don Antonio 
Manzanares Saez, dé iguales cir- 
dunstancias y vecindad que el an
terior, que no se ,a personado en 
esta instancia, por lo que, en cuan 
fo al mismo sé an entendido las 
actuaciones con Tos Estrados del 
Tribunal, sobre tercería de domi- 

' nio ; cuyos autos penden ante es
ta Superioridad en virtud de re
curs ode apelación interpuesto por 
el demandante contra la sentencia 
dictada por el Inferior con fecha 
veinticinco de mayo de mil nqve- 
centos cincuenta y cinco.
PART EIDISPOSITIVA

Fallamos : Gue revocando la 
sentenciá recurrida, debemos de
clarar y declaramos haber lugar 
a la tercería de dominio entabla
da por don Doroteo Barinaga Ga 
llastegui contra don Dionisio Ro
jas Mañero y don Antonio Man
zanares Saez, y por consiguiente, 
debemos declarar y declaramos 
igualmente que el automóvil mar
ca «'Overland» matrícula LO-635, 
pertenece en propiedad y posesión 
al Sr. Barinaga, disponiendo se 
alee el embargo que pesa sobre 
el mismo y se deje a la libre dis- 
posició nedi tercerista.. Todo ello 
sin hacer privativa asignación a 
ninguna de las partes de las cos
tas ocasionadas en el pleito en 
ninguna de las instancias.

Así por esta nuestra ' sentencia, 
que se notificará al Ministerio 
Fiscal, a las partes personadas, y 
al litigante no comparecido en la 
forma dispuesta por la Ley para 
los rebeldes y de la que se unirá 
certificaci/óii al rollo de Sala, lo 
prounuciamos, mandamos y fir
mamos.— Rafael Salazar, ' Luis 
Santiago, Alberto Ortega.

Lo anterior es onorme con su 
original a qu^ me remito y de 
quecertifico. Y para que conste 
en cumplimiento dé lo acordado 
y tenga lugar su inserción el el 
B. O. de la provincia de Logroño 
expido y firmo la presente en 
Burgos a 2 de abril de 1956.

560

REQUISITORIA

742
Por la presenté se llama y em

plaza al procesado Pedro Martí
nez Fernández, de 23 años, solte
ro, jornalero, hijo de Félix y de 
Flora, natural de (Murillo de Río 
Leza (Logroño) y sin domicilio 
co'noci'do para que en el término 
de diez días comparezca ante este 
Juzgado ' de Instrucción de Mi
randa- de Ebro con el fin de cons- 

. tituirse en prisión en causa que 
se le sigue por el delito de robo 
de un reloj/de bolsijio marca 
jtOmega» con el número 20 de 
1956 bajo apecibimiento de que 
si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio' a 
que hubiere lugar con arreglo a 
derecho.

Al propio tiemipo, ruego a todas 
las autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan a la bus 

ca y captura die dicho procesado, y 
caso de de ser habido sea puesto 
a disposició nde este Juzgado en 
la prisión preventiva de este par
tido.

Dado en Miranda de Ebro, 9 de 
abril de 1956.

El Secretario,

554

CEDULA DE CITACION 

756
Por la presente y en virtud de 

providencia de esta fecha dictada 
por el Sr. Juez Municipal de esta 
ciudad en juicio de faltas por 
hurto contra Isabel Jiménez Jimé
nez, de 40 años, soltera, hija dé 
Juan y Antonia, natural de Lo
dosa (Navarra), sin domicilio cou 
nocido g y Julia Jiménez Jiménez, 
de 16 años, hija die José y Trini
dad, natural de Alberite (Logro
ño), si ndomicilio, se cita a estas 
denunciadas para que el próximo 
día' 24 de abril y hora de las doce 
cuarente comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado a la 
celebración del correspondiente jui 
cío de faltas, advirtiéndoTes que 
deben hacerlo con las pruebas de 
quie intenten valerse .y con aperci
bimiento de que si no comparecen 
les parará el perjuicio a que hubie 
ra lugar en derecho.

Y para su inserción en el B. O 
de esta provincia expido Ta pre
sente en Logroño a 9 de abril de 
1956.

El Secretario.

566

DIPUTâClOI^ROVINCIAL
VIAS Y OBRAE PROVIN

CIALES
Teminadas Tas obras de repa

ración del camino vecinal de «Lo
groño a Mendavia», ejecutadas 
por el contratista D. Francisco 
Fernández Fernández, se pone en 
conocimiento de las personas afee 
tadas a las mismas, para que pue
dan presentar reclamaciones du
rante'el plazo de 15 días natura- 
Tes, contados desde el siguiente 
en que aparezca este anuncoi én 
el B. O. de la provincia, a efec
tos de devolución de la fianza co- 
rrespondiénte.

Logroño, .18 de abril de 1956.
Él Presidente,

AGAPÍTO DEL VALLE
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Audiencia Territorial de 
Burgos

.SECRETARIA DE GOBIERNO
763

En el próximo mes de mayo se 
celebraran en esta Audiencia 
exámenes de Procurador de los 
Tribunales, debiendo presentar
se las solicitudes antes del día 
primero de mayo, acompañando 
ios siguientes documentos, debi
damente reintegrados.

l*.—Certificación del acta de 
nacimiento.

2®.-Certificación de buena 
conducta.

3®.—Certificación de antece
dentes penales.

4®.—Certificación de haber 
practicado dos años.

5®.—Dcclaráción Jurada de no 
hallarse arocesado y

6®.—Testimonio del “Título de 
Bachiller.

Burgos a 13 de abril de 1.956.
El Secretario de Gobierno,

Victor Dorao
573

Anunciof Oficia leí
ANUNCIO

777
Aprobado el proyecto de presu

puesto extraordinario, número 1 
de 1956, . con destino a la ejecu
ción de las obras de instalación de 
aguas, instalación de las acometi
das de distribución a *los domici
lios de los particulares,\ red gene
ral de alcantarillado y construc
ción de la estación depuradora de 
aguas residuales, conforme a lo 
determinado por el apartado se
gundo del artículo 696, las perso
nas comprendidas en el número 
I del683, ambos de la Ley de Ré
gimen-Local, Texto refundido de 
24 dé junio de 1955, dispondrán 
del plazo de quince días hábiles, 
a contar del inmediato siguiente 
aT de publicación del presente en 
el B. O. de la provincia, para la 
interposición de las reclamaciones 
que menciona el artículo tercero 
del primero de los artículos men
cionados.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento de los intere
sados.

Matute, 17 de abril de 1956.
El Alcalde. Presidente,

587

ANUNCIO
754

VAÇANTE DE FARMACIA
Encontrándose vacante la Ti

tular Farmactútica de esta loca
lidad se acuerda anunciar la 
misma por la cantidad de vein
tiún mil quinientas pesetas co
rrespondientes a Titular y Resi
dencia.

Cuántos datos necesiten se 
jjueden dirigir los interesados'a 
este Ayuntamiento.

Viniegra de Abajo 10 de abril 
de 1 956.

'El Alcalde,
564

EDICTO
747

El Ayuntamiento dé esta villa 
tiene acordado el proyecto de 
vertí de una casa de su propie 
dad en la de Posadas núm. II, 
antiguas escuelas, habiéndose 
redactado el correspondiente plie, 

« gode condiciones.
( Lo que hago público por me

dio de este anuncio en el B, O_. 
de la Provincia dando cumpli
miento al artículo 24 del Regla 
mento de Contratación munici
pal, 312 dej la Ley de Régimen 
Local y efectos del 377 de la mis 
ma.

Ausejo a 4 de abril de 1956
El Alcalde
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